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; i. PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS, 

noi onpbob ; i oj';j:!o a n] -tfñeJ o;:;-. t q< • I» ;̂fp íio 
IO! Lfi Reina nuestra Señora (Q. D. O.) y SO augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. ; i r»h 

... .,{) .! ib oJ',i SB II »H I i • • le. o>ilí 
• • ¡fifi 'Uiwl^iO ou!) iíio(i?!ii » ' ?ii no ."íí>£ ob 

I itEAtES DECRETOS. 
..•I ,n ilü 0Í> fibll^U í.! TÍ :'.\t\'i",t: ' • lil : i íJJ >3|0 
Conformándome con el parecer de mi Consejo de 

ministros, vengo en declarar cesante al gobernador de 
la provincia de Pontevedra don José María de M i -
«AaMalÉP.abwnnbei bftbUnco i i 

> Dado en San Ildefonso á cuatro de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real rtcwvo.—El presidente del Consejo de ministros, 
Juan DraHro Mo*il!o% ! »' 

ilOÍUOOio BlOfl >JH'j* 0.:¿.:« : r ! ./.J »b l i : 

Confocmáaclome con parecer de mi Consejo de 
ministros, vengo en nombrar gobernador de la prô -
vincia ^ Pontevedra á don José Maria- Delgado, jé^-
fe civil y alcalde corregidor que ba sido de las Pal
mas eh la €ran Canaria. . , íifi í 

Dado en San Ildefonso á, cuatro do agosto de 
mil ochocientos cincueta y dos.—Está rubricado de 
la Real; mono.—El presidento del Consejo de minis-
trosy J^KIU-Bravo Morillo. .< : ¡ lio» 

0 

- M-noiesniodolí*e! hb otUrinjin ' • •! 
.^iJ • b nr»iJi*:t! loiifl 

Vengo en nombrar gobernador de la provincia de 
Madrid, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
ministros, á don Ventara Diax, que lo es de la de 

BI i rj»n*r/r J-:̂  h finteo i1 >in on enO '•'.£ 
Barcelona, en atención á sus buenos y dilatados ser̂  
Vicios, ni', j¿ffj • ...,Í) 'Oiq •:.; I ^.!i oilui r*u W oh 
.; Dado en San Ildefonso á once de agoste de. mil 

ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejo de ministros, 
Juan BravoMurilte; • b osobnét^iio tovíaediM 
-lü r- .» .» r . i haad u 00i voq SI y » 

oJn De acuerdo con el parecer de mi Consejo de mi
nistros, vengo en nombrar gobernador de la provin
cia de Barcelona á don Martin de Foronda y Vied-
ma, qne. lo es de Cád h, y de esta prov i acia A don 
Miguel Tenorio, que lo es de Málaga-, quedando sa
tisfecha de los servicios que han prestado en sus res
pectivas provincias. 

Dado en San Ildefonso á once de agosto de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente" del Consejo de ministros, 
Juan Rravo Murillo. 

MINfSTttUÓ pt H A C I E N D A . 
hiíob I.». * sn r ¡ - . I ' I fonsmouo^ ; - i .-na** 

& Ü . la Reina se ha servido mandar que loa bu
ques de la It e pri bl i ca del Ecuad or sean consi d era dos 
en los puertos de la península é islas adyacentes como 
los españoles para la esa ce ion de los derechos de puer
to y navegación, de conformidad al Real decreto de 3 
de enero del aíb<WéfuálÍ poesWquH én dicha Repú
blica son tratados Iba buqutíS españoles del mismo mo
do que los nacionales en cnanto al pago de los refera 
ÍUdet*ecfcOSJ,rw * n* i ° - 4 : ' i ; f í , r ? l '" • r j : i ? ^a 

' i De Reaf ét-deW Xtt dig^il V. S. pera su conoefi-

!

aviento» y fines con sigu htAc*. Dbs g-oai* ft V . S l 
ebes ifioa. San Ildefonso 7 6**gesto de 1852 -^Bra-

http://asMio3.ro


•o Murillo.—Sr. director general do aduanas y aran
celes. • JÉ? 

Visto el expediente instruido en esa dirección ge
neral con motivo del despacho verificado en In aduana 
de Sevilla de un «instrumento con sus accesorios para 
segar,» que presentó al deudo don Juan Gunningham 
y compañía; 

Vista la decisión de V. S. de 11 de junio próximo 
pasado, disponiendo que se comprendiese en la parti-
680 del arancel vigente: 

Visto el informo; evacuado 
Conservatorio de artes de esta cap 
vor de la legalidad de ¿.quella resolución, y .entera 
de la solicitud del interesado para que se aplicara la 
844 del mismo, S. M. la Reina se ha servido mandar 
manifieste á V. S.: 

!•* Que está bien hecha la calificación de «instru
mentos para arles.» 

2.° Que no procede exigir al que se trata el 15 
por 100 sobre su valor, pues la base primera de la ley 
de 17 de julio de 1819 previene que el máximum sea 
el 14 por 100 páralos que vengan destinadosé la in
dustria agrícola. 

3 / Que la citada partida 680 se modifique para lo 
sucesivo, exigiéndose el 10 por 100 en bandera na
cional, y 12 por 100 en bandera extrangera, con ar
reglo á dicha base. 

Y 4.* Que en tu virtud se adeude el instrumento 
.en cuestión, aplicándote este derecho. 

De Real Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de agosto de 1852.=Bravo 
Murillo—Señor director general de aduanas y aran
celes. 
:* *»!> 6Jeo2 . ¿h • oh i oanii] l us ;;'» 

nicipal las cantidades reclamadas; en la inteligencia 
deque la deudora era la administración del piieblo 
y no peronas particulares, y en la persuasión de que 
la legitimidad de la deuda constaba por una ejecuto
ria: que Posteriormente y por resultado de nueva es-
posicion/ue la parte del duque, de la que el gobier
no de la provincia infirió que se procedía contra ve
cinos particulares en concepto de usufructuarios de 
fincas de aquel, se decraró inhibida la autoridad de 

. conocer en el astuito, remitiendo al reclamante á tri
bunal competente: que en virtud de esta inhibición 

:ual en su 
ejecutivo, 

11 j \,itt 

MINISTERIO DE IA GOBERNACION. T! i 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia suscita-' 
da entre el gobernador de la provincia de Valladolid 
] el juez de primera instancia de la Mota del Marques, 
de los cuales resulta que el Duque de Osuna, á quien 
corresponde la percepción de ciertas rentas que debe 
satisfacerle el ayuntamiento de la Vega do Valdetron-
co, acudió al juzgado do primera instancia solicitan
do se librase mandamiento de ejecución contra aque
lla municipalidad, fundado en ana ejecutoria ganada 
«o 1826 por consecuencia de un litigio sostenido 
contra el ayuntamiento, concejo y vacióos de aquel 
pueblo, á lo que no accedió ol tribunal. que habiendo 
acodado el mismo duquo al gobieno de la provincia 
cato resolvió que ae i ocluyesen on ol presupuesto mu* 

audien-
e proceder conforme 

á derecho: que el juez entonces dio traslado, sin 
perjuicio al alcalde de Valdetronco; .pero negán
dose este á evacuarle por suponer i q ^ no se habían 
presentado títulos que justificasen la legitimidad del 
derecho con que el duque pedia, y habiéndolo hecho 
asi presente al gobernador, este requirió de inhibi
ción a\ ¿uex, después de oir al Consejo protnicial: 
que sustanciado el incidente por todos sus trámites, 
el juez dictó auto declarándose competente, fundado 
én que el espediente tenia por objeto la declaración 
de un derecho, mas no conformándose el gobernador 
insistió en la inhibición, resultando asi la competen
cia de que se trata: 

Visto el art. 5.° del Real decreto de 12 de marzo 
de 1847, en que se dispone que, declarada por una 
ejecutoria la legitimidad de la deuda de un ayunta
miento, debe ser incluida en el presupuesto munici
pal en el término de diez, d¡a9; siguientes á la pre
sentación del documento¡., : 

Considerando que la cantidad reclamada contra el 
ayuntamiento, concejo y vecinos de la Vega de Valde-
troico, declarada como lo está por una ejecutoria so
lemne, debe satisfacerse por el pueblo colectivamen
te, no habiendo fincas individualmente afectas al pa
go, y siendo responsables todos y cada uno de los ve
cinos condenados en la misma sentencia ejecutoriada; 
pero sin que en la exacción pueda intervenir la auto
ridad judicial, y mucho menos ejecutivamente, puesto 
que esta via se opone á lo dispuesto para semejantes 
casos en el Real decreto citado*, : 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la administración, y lo acor
dado. 

Dado en San Ildefonso á veinte y dos de julio de 
mil ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de la Gobernación-Ma
nuel Bertrán de Lis. 

ti 10 *• 11 i, 1 - / 



Distrito monieipal de Colmenar Viejo. Mes de enero de 1852. 

ESTRAGTO de la cuenta de fondos municipales correspondiente ál.' c s ^ t e f ^ o ^ 9 que comprende las 
existencias que resultaron en fin dét anterior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis
fecho en el mismo á ías obligaciones¿let pfést | taé8to. ¿ ^ *? sjncoiA 

.01 idíil ^ = / l ¿ m o j í ? J ir. ; ^mmemr^ , ¿i .>^y; : : : >,¡ ffTVT,! ' o» t i 
. / r }. Existencia que resultó en fin del añoanterior. . . . • ;_^..c^¿ . M N F I 0 | , K:JMÍY icnoraloD 

Productos de propios deducidas las contribuciones y el 20 por Í00* .jí :¿í—°.v- r ' f /—.CÓÜSIOM 
Idem de montes, con igual deducción. 

f í m p u e a ^ e s U b l e c i ^ , , . . T , r , m : 1 { A o ^ « b 6 b i b f l e i c l i i | i i o s l -l rtM 
Idem de beneficencia. . . 
Idem de instrucción publica. 
Idem de estraordinarios. • 

Ideni de los recursos autorizados para cubrir el déficit del 
VresupilesVyasaber:¡ ; ¡ f '* * 

Por recargo á la contribución territorial. 
Por idem á la industrial y de comercio. • 
Por arbitrios sobre las especies determinadas de consumo 
Por idem sobre otros objetos . . . . . ? . . 

* |¡ L o 4 ; . «,:• - ; r j f i | , fl 5- V . . . . ; « . . . . . . . . ¡ 
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í i h ! •i-oí rl iit ? •fetalcargo. . . . . ^ m Í ! " : 
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,| l D uifAUtniiei $wWp de . lo«e i | ip l^^deAíBnt |mien toy 
.•: le iw si ' L • ^ W ^ S ^ ^ - t . : * M • h 

... Suecricienes.^. . t, ^ f ! , ; ^ % h ; r - ^ í r > " .Conservación y reparación de la casa de 
ayuntamiento. r 

' • • • '•><• ' • ' 1 E léc iónés . : : !4 í ^1 v í ' i ' l ! J. ¿íñ> 
.0¿lÍdlC91 j 

Art . 2.* Policía de seguridad y urbana. • L . , 

ifjíii d • I n 
fil ¡:!>;JT<-» 

Art.j3.° AJqmbrsdp.rvl ; . r^lauobsa^ do| 
LirápTeza. . x . J . 
Arbolado. 

! t 

Art . 4.* Instrucción pública.=Sueldos de los maes
tros y demás dependientes. 

Alquileres de edificios. ; » f > . • ; v ¿ v . 
• n • i ¡ . las | 

Art. 5.° • Benefitóncial: f 

i .rq *• i'lV- "t^i] ü.Vtf:il oí ' ;•• : - •',,"/»"« 
Art. 6.° Conservación y reparación de loa edificios 

del común. • • 
Idem de los camines vecinales y puentes 
Idem de las fueates y cañerías 

Art. 7 . Asignación del alean 

o::.(j . fu fias ?>!.» •..•••:'>:« I.'.i;-.- ^bcxíc f;! k 

ui sb / .f»Í3íi > sfijoiqís I ¡ ,t .""?i' 
I ' .1 v i. í ;i] v < ooei « aq 

c>t¡ uípoq (tu • • rju Í 'ÍH ' ' i ib i 

133 
130 I: 

TOTAL. 
263 

snmvoli 

v • . ^nl9)i3 

n sfoorvoi 

«i «i i». 

dependientes. '•• • • • . • . 
. Manutención de presos pobres. . . . . . . 

.80?lAÍfil 30 Conducción y socorro de los mismos. . . • 

Art. 8.* Para salarios á los guardas de montes y de-
mas empleados. 

Para conservación y fomento del arbolado. 
Para gastos de deslinde y amojonamiento. -

Art . 9.* Carcas. 
. • . I • 

*^AxL 10. Obras de nueva construccioa. . . . . 

Oh 
Sil 

A r t . 11. istos 
Total data. Ra. vn. 
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.£«58! *>» awm 'ib ?M! RHi(aift'!iM»ffl'o¿) '*b lfu¡mmm oJhtaiG 

Alcancecontr» los b^MnÚJimvm»**, - t M , 3 ,-. 6 m,,¡„¡ , 9 f ; ; . , . 

De forma que mi 
•ulta un alcance coatí 

el cargo • Q -y j r fedata 572 rs, y 6 mrs. según queda espresado, re
íos 572 rs. y 6 mrs. détJuVnJeTOhfré en la cuenta del próximo mes de febrero. 

Colmenar Viejo 31 de eneró de 1852.—Está* oonfome^El isecrbtartor Sebastian» RaadeB-^EF Depositario, An-
in Morando.—Y\* É. # —El alfcaldW • i ^ O S lo y. «oiioiondiunoo a¿f ¡scbihuhoh *orqoitj ah ¿toiotiboVl 

. . . . . . . . . .noiponboh Icii^i noo ,aojflorn.ob . i fn9¿j 

ota rendida del año último resalta un'afcanee1 én favor del depositfirio de 69D6 rs.? > 13 mrs. 
. ;Fffl»«r^é*r^ 

• • . . soi idnq ITO;OM;I l<--o» r¡l> rnobl 

tolin 

Nota. En la cu 

GOBIERNO D 

De la Tilla de 
una yegua., propi 
pone en noticia 

. . . . . . -íífíiiJíior.•}>:* ob ni'>bl 

LA PROVINCIA DE MADRID. 
I ÍÍJ Jioflóó lo l i i tüjo tino aobdiho/da a* 

¡hozas de laVSi tSierra ha desaparecido . 
de Roque barcia, cii/af l l^rttM 2^ 1* 
los Sres. alcaldes para que se sir- ' 

van hacerlas correspondientes dulgencias de bu^ca^ 
y en caso de ser hallada ia moteada caballería remitir-
la al alcalde de aquella villa. tjL 

jai 
r 

. ..OÍ'ÍI'IHIM'I f I..1 ?1 JÍ!?I:Í vi A nr.in v , f 

n i m i o l o h aokioqau ai¡! oído K r J ; < b » ¡ TO*! 
. . eet^ido ; O I I A » N U K C W S M I O H 

. J / . T O T TA» .JAKO*flH«f 

X En el pueblo deCanencia, provincia de Madrid, 
partido de Torrelaguna, se halla vacante el partido de 
ciaujano por dimisión que ha hecho el que lo desem-
•pefiaba, cuya asignación coosiste en 290 fanegas de 
centeno y 400 rs. de propios ú arbitrios y casa, lo que 

jt '-^ ^ f ^ d W ' i i e l t ó i i r p ú b l i c o para coDocirai^titode los que 
L . • • • • II* gusten optai léehá; ipííéV ,*sé proveerá en el término 

Una yegua pequenita, doble, de cinco cuartas y. | . J , 1 S : Í | ¿ á C o n t ^ k t f e i n s e r c i ó n de este anun-
media de alzada, edad cerca de seis años, pelo négrtj 
tiene en el espinazo, encima de los ríñones, un bulto " 
pequeño sin pelar, enj la cinchera pelo blanco, en .la . 
oreja derecha un agujero pequeño, cortada la crin. 

Madrid 11 de agosto de 1852.—El vi ce-presiden
te interíno^el Conseja provincial, gobernador inte-. . 
riño, Tomás Torresano. |. . . . . 

1 Administración de contribuciones directas, estadística . 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid.- • * • 

' en el Boletin oficial, en cuyo término podran dirijir 
' sus solicitudes ai Sr. Alcalde presidente del ayun-
; tamiente, francas de porte, sin cuyo requisito no se 

recibirán. 
. ¿anadio v habíms »h»toiJu(l v/ 

A 

B'l O 

AD1XRTENCUS. 
Vencido el primer medio año de suscricion á 

e&te Botetin, sa espera del celo de los-Sres. alcaldes 
de la provincia, darán las órdenes oportunas para 
que á la mayor brevedad efectúen el. pago de él, 

• incluso el gasto de franqueo previo; en inteligencia 
que el editor no disimulará la faifa de dicho pago á 
pretesio de que lo harán por año entero, pues sus 
intereses no le permiten tanto adelanto. 

MII'TI' í I 

i v v ¡Se hallan de venta en esta redacción los esta 

E l ayuntamiento de Zarzalejo ha acudido a l Exce
lentísimo Sr. gobernador de esta provincia ma-iwfei* 
tando que en el dia 1.° del comente un Copioso • 
granizo ha causado daños considerables en l i M ^ ; tot^w rMqm*ém necesarios parador 
de aquel término con pérdida de mas de una cuarta relaciooes juradas, asi como, tombien las filia* 
parte, pidiendo en su consecuencia la rebaja cbWWM

 y),$búéf¿ páralos quintos, 
pondiente del cupo dé la contribución teffftoríál 'que; f ; r 
tiene asignada. Lo que de orden de dicho Bxcm.o.tllt:<;m aol MERGADC PUBLICO DE GRANOS. 
Sr. se hace saber á Ion pueblos de esta provincincia i ; n M f , . — • m m m t k 

para que espongan ío que se les ofrezca sobre par- IT Prieitkm+l 
I ,f> OÍIUÍUOI v eobsviáaoo^aiarigft n n 

noto(ñiJmiMttír'ib hgl Á 36 
ticular; en el concepto de que el'importe á que as
cendiese el perdón qae se acuerdé al citado pueble 
ha de repartirse entre los demás á prorrata con arre
glo á la instrucción de 2 de diciembre do 1817. 

Madrid 11 de agosto de 1852.—P. S., Francis
co de P. Dias. | 

• Precinten el mercado de hoy. 
Ol V f | i 'f, ; y T | » i | 0 ' V L 1 J i J L 

II Cebada de 15 á 17 1¡2 
Algvnoba?.... de .118103 J | 2 
Madrid 13 de agosto de 1852. 

. • . s o l a i K M y H P i V l l J i / 

imprffifff^ panuel Pita, calis de Madera Alia 42* 


